
Envíos de ayuda humanitaria

Inicio de la asistencia internacional 
Si las leyes no proporcionan claridad
sobre el proceso para solicitar o aceptar
asistencia internacional, esto puede
retrasar la ayuda internacional.

Problemas legales comunes en 
 Operaciones Internacionales

Cuarentena
Las personas y los animales pueden
estar sujetos a requisitos de cuarentena.
Esto se aplica especialmente a los
perros de búsqueda y rescate.

Visados
Las leyes pueden establecer procesos
de aprobación de visas complejos y
que requieren mucho tiempo. Esto
impide que el personal de ayuda
extranjero ingrese al país
rápidamente.

Calificaciones Profesionales 
Las legislaciones pueden prohibir que los
profesionales extranjeros (por ejemplo,
médicos, enfermeros, ingenieros) ejerzan
su profesión en el país a menos que
vuelvan a calificarse o soliciten la
acreditación correspondiente.

La legislación puede no contemplar la
prioridad en los envíos de ayuda
humanitaria en el despacho aduanero, ni
que los aviones y barcos que transporten
estos envíos tengan derechos de aterrizaje
o aduanaje prioritarios. Esto provoca
retrasos.

Aranceles aduaneros

La legislación puede imponer aranceles
aduaneros, tarifas o impuestos
significativos a las importaciones. Esto
puede suponer una gran carga
financiera para los actores
internacionales.

Vehículos

Las leyes pueden exigir que los
vehículos extranjeros o importados sean
registrados antes de poder ser utilizados
(incluyendo la emisión de nuevas placas
de matrícula). Esto puede resultar
costoso y llevar mucho tiempo.

Equipos de Tecnología y
Telecomunicaciones
Pueden requerirse licencias para
importar y/o utilizar equipos de
telecomunicaciones y tecnología de la
información. Obtener estas licencias
puede resultar costoso y llevar mucho
tiempo.

Equipo médico y medicamentos

La legislación puede imponer
estándares estrictos y procesos
administrativos que requieran mucho
tiempo para las importaciones de
medicamentos y equipos médicos.

Restricciones en las transferencias
de dinero en efectivo

La legislación puede dificultar las
transferencias internacionales de
efectivo y el uso de efectivo en
programas, creando procedimientos
excesivamente complicados y
obstaculizando su eficacia.

Si bien las leyes podrían ser una de las últimas cosas que vienen a la mente cuando pensamos en
desastres, hay problemas legales comunes que dificultan las operaciones internacionales de
respuesta a desastres. El equipo de Derecho relativo a Desastres de la Federación Internacional de
Sociedades de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja (IFRC) apoya a las Sociedades Nacionales, a las
Operaciones del Movimiento, Logística y a otros colegas, así como a los gobiernos para evitar
estos problemas comunes.

A través del soporte técnico en el desarrollo de leyes, decretos de emergencia y procedimientos, el
equipo de Derecho relativo a Desastres de IFRC puede ayudar a las Sociedades Nacionales, las
Operaciones del Movimiento, Logística y a otras áreas, así como a los gobiernos, a superar estas
barreras regulatorias y apoyar una ayuda internacional efectiva y rápida. Para obtener más
información, por favor, contactar a Sophie Teyssier a través de Sophie.teyssier@ifrc.org 
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